
Que, mediante Acta N° 001-2015 de fecha 29 de enero del 2015, el Comité de 
Elaboración del Plan de Desarrollo de las Personas al Servicio del Estado del CONCYTEC. 
acordó validar el POP anualizado para el año 2015 formulado por la Oficina de Personal, cuyo 
objetivo general es ejecutar el Plan de Desarrollo de las Personas con el fin de fortalecer las 
competencias del personal, así como para contribuir a la actualización y especialización 
técnica y profesional de los servidores públicos del CONCYTEC; el cual es necesario aprobar; 

Que, mediante Resolución de Presidencia Nº 093-2012-CONCYTEC-P, de fecha 12 de 
abril del 2012, se conforma el Comité de Elaboración del Plan de Desarrollo de las Personas 
por el periodo de tres años: 

Que, asimismo, el Numeral 7 de la Directiva establece que el POP anualizado debe ser 
validado por el Comité, aprobado por el Titular de la Entidad y deberá ser puesto en 
conocimiento de SERVIR; 

Que, el Numeral 6.1 de la Directiva Nº 001-2011-SERVIR/GDCR, denominada "Directiva 
para la Elaboración del Plan de Desarrollo de las Personas al Servicio del Estado" (en 
adelante, la Directiva), aprobada por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 041-2011- 
SERVIR/PE, dispone que la elaboración del POP está a cargo de un Comité cuya 
conformación es oficializada por el Titular de la Entidad; 

El Informe Nº 088-2015-CONCYTEC-OGA-OP. de fecha 28 de enero del 2015, emitido 
por la Oficina de Personal; el Informe Nº 027-2015-CONCYTEC-OGPP, de fecha 29 de enero 
del 2015, emitido por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, y el Acta Nº 001-2015 de 
fecha 29 de enero del 2015, del Comité de Elaboración del Plan de Desarrollo de las 
Personas del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica - 
CONCYTEC. y; 

0 Ll'<)1 CONSIDERANDO; 
~\--l:!d:".11Y ~ ) 

'e.,_/,l) Que. el Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica - 
'"'~· CONCYTEC, es un organismo público técnico especializado adscrito a la Presidencia del 
~e Y Consejo de Ministros, con personeria jurídica de derecho público interno y autonomía 

)'~ científica, administrativa, económica y financiera, regulado bajo el régimen laboral de la 
, 0 ctividad privada, conforme a lo establecido en la Ley Nº 28613 y los Decretos Supremos 
,,, 5 ' ºs 058-2011-PCM y 067-2012-PCM; ~ rAf 

.,..,,.cRLt. Que, el Decreto Legislativo Nº 1025, Decreto Legislativo que aprueba Normas de 
Capacitación y Rendimiento para el Sector Público, establece las reglas para la capacitación y 

~

Ñ ~ la evaluación del personal al servicio del Estado, como parte del Sistema Administrativo de 
• i;_ ~ Gestión de Recursos Humanos; 

~ NA eso ;:¡ 
i., . $ Que, el Articulo 3º del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1025, Decreto Legislativo 

""FR4ice~~<¿i'~ que aprueba Normas de Capacitación y Rendimiento para el Sector Público, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 009-2010-PCM (en adelante, el Reglamento). señala que la planificación 
del desarrollo de las personas al servicio del Estado se implementa a partir de la elaboración y 
posterior presentación que las entidades públicas hacen a la Autoridad Nacional del Servicio 
Civil (en adelante, SERVIR) de su Plan de Desarrollo de las Personas al Servicio del Estado 
(en adelante, POP); 

VISTOS: 
2 9 ENE. 2015 Lima. 

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 0 I 2 -2015-CONCYTEC-P 



Regístrese y comuníquese. 

Artículo 3º.- Encargar a la Secretaría General la remisión del Plan de Desarrollo de las 
Personas al Servicio del Estado anualizado para el año 2015 del Consejo Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Tecnológica - CONCYTEC, a la Autoridad Nacional del Servicio Civil 
- SERVIR y a la dirección electrónica: pdp@servir.gob.pe. 

Artículo 2º.· Disponer la publicación de la presente Resolución y su Anexo en el Portal 
Institucional del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica - 
CONCYTEC y remitirlos a la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR. 

Artículo 1º.- Aprobar el Plan de Desarrollo de las Personas al Servicio del Estado 

SE RESUELVE: 

De conformidad a lo establecido en la Directiva Nº 001-2011-SERVIR/GDCR, aprobada 
por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 041-2011-SERVIR/PED. y en el Decreto Supremo 
Nº 026-2014-PCM, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del CONCYTEC; 

1 
1 

1 

1 
I Con el visto del Secretario General, del Jefe de la Oficina General de Administración, del 

Jefe (e) de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, y de la Jefa (e) de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, del Jefe (e) de la Oficina de Personal; y 
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El presente Plan de Desarrollo de las Personas, está dirigido a los trabajadores del 
CONCYTEC, y tiene como objetivo principal servir como guía de prioridades, 
demandas y necesidades, a fin que con ésta base se lleven a cabo las acciones de 
formación o complementación de formación que conlleven al logro de los objetivos de 
la Organización, con la certeza que la capacitación no es un gasto, sino una inversión. 

En ese sentido, la Oficina General de Administración, encargada de organizar, dirigir y 
controlar los procesos técnicos de los Sistemas de Recursos Humanos, a través de la 
Oficina de Personal. han realizado el diagnóstico de necesidades de capacitación, 
información relevante que ha servido de base para la elaboración del presente plan, el 
cual ha sido fortalecido con los aportes puntuales brindados por la Alta Dirección y los 
Órganos de Línea y de Asesoramiento. 

Siendo estas actividades de alta importancia para el desarrollo del país, el 
CONCYTEC necesita contar con servidores capacitados e identificados con su visión 
de desarrollo, considerando asimismo que dentro de la modernización del Estado, es 
política institucional, contar con recursos humanos debidamente capacitados que 
respondan a las necesidades actuales. 

CONCYTEC tiene por finalidad normar, dirigir, orientar, fomentar, coordinar, supervisar 
y evaluar las acciones del Estado en el ámbito de la Ciencia, Tecnología e Innovación 
Tecnológica y promover e impulsar su desarrollo mediante la acción concertada y la 
complementariedad entre los programas y proyectos de las instituciones públicas. 
académicas, empresariales organizaciones sociales y personas integrantes del 
SINACYT. 

El Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica - CONCYTEC 
es la institución rectora del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología e Innovación 
Tecnológica, SINACYT, la cual es definida como el conjunto de instituciones y 
personas naturales del país, dedicadas a la Investigación, Desarrollo e Investigación 
Tecnológica (I+ D + 1) en ciencia y tecnología y a su promoción. Está regida por la Ley 
Marco de Ciencia y Tecnología N° 28303 y la Ley del CONCYTEC N° 28613. 

PRESENTACIÓN 



"El CONCYTEC es el órgano rector del SINACYT, encargado de dirigir, fomentar, 
coordinar, supervisar y evaluar las acciones del Estado en todo el país en el 
ámbito de Ja ciencia, tecnología e innovación tecnológica; orienta /as acciones del 
sector privado, y ejecuta acciones de soporte que impulsen el desarrollo científico 
y tecnológico del país." 

MISIÓN 

"El CONCYTEC lidera una gestión moderna de la CTI que contribuye la 
competitividad y Ja inclusión social." 

El CONCYTEC es un organismo público técnico especializado que tiene por 
finalidad normar, dirigir, orientar, fomentar, coordinar, supervisar y evaluar las 
acciones del Estado en el ámbito de la Ciencia, Tecnología e Innovación 
Tecnológica y promover e impulsar su desarrollo mediante la acción concertada y 
la complementariedad entre los programas y proyectos de las instituciones 
públicas, académicas, empresariales organizaciones sociales. 
VISIÓN 

2. DATOS GENERALES DE LA ORGANIZACIÓN - ANTECEDENTES 
INSTITUCIONALES 

Asimismo, reconocemos el impacto que tendrá el desarrollo y ejecución de un plan 
de capacitación propiciando la motivación y compromiso de los trabajadores con 
su puesto de trabajo. 

El desarrollo de los conocimientos y habilidades en los Recursos Humanos es de 
vital importancia, sobre todo para desarrollar el rol de servidores de los usuarios a 
quienes se brindará un servicio de calidad, optimizando la atención al público. 

Consideramos que es necesario fortalecer y desarrollar una serie de habilidades y 
conocimientos en los servidores de la entidad, basados en la identificación de las 
principales demandas de capacitación, asl como en la oferta existente para esas 
necesidades, en el marco de las competencias técnicas duras (conocimientos) y 
blandas (habilidades) que se han identificado en cada área de la organización. 

Con el propósito de lograr el posicionamiento institucional del CONCYTEC, se 
reconoce la necesidad de desarrollar su capacidad de gestión con el 
fortalecimiento y desarrollo de sus Recursos Humanos, lo que justifica la 
formulación del presente instrumento, que busca conseguir que con sus actitudes y 
acciones sus integrantes contribuyan con el desarrollo nacional. 

1. JUSTIFICACIÓN 

~. 
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Ley N° 28303 - Ley Marco de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnología. 
- Ley Nº 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto. 

4. MARCO LEGAL 

Otra anotación que se desprende del Diagnóstico de Necesidades de Capacitación 

sobre las debilidades en el desempeño laboral, es que requieren de conocimientos 

muchas veces altamente especializados que impacten en el desarrollo de las 

labores que realizan nuestros servidores. resultando necesaria la capacitación en 
temas como Capacitación en Idioma Inglés, en Ofimática y en el Mejoramiento del 

Clima Laboral y el Fortalecimiento de las Relaciones Familiares, temas 
directamente vinculados al desarrollo de los objetivos institucionales y por ende de 

la Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica (CTel) como naturaleza propia de 
la institución. 

De las acciones realizadas, se percibe la necesidad de mejorar su desempeño 

actual mediante la capacitación, a fin de que los colaboradores de la entidad 
puedan manejarse con seguridad, eficiencia y calidad en su puesto de trabajo. 

Entre los problemas encontrados, se advierte la necesidad de capacitación 
preventiva y de actualización, teniendo en consideración el tiempo de servicios que 
tiene la gran mayoría de servidores de la Institución. 

Esta orientación por rangos. se ha formulado en función al aporte realizado por la 
Oficina General de Administración, a través de la Oficina de Personal, las 
diferentes Unidades Orgánicas y el Comité de Elaboración del Plan de Desarrollo 
de las Personas al Servicio del Estado de la entidad, que han realizado el 
Diagnóstico de Necesidades de Capacitación, buscando que su desarrollo se 
encuentre alineado con los objetivos estratégicos de la institución, a fin de mejorar 
los niveles de productividad y desempeño de los colaboradores del CONCYTEC. 

Eventos de Rango General 
Eventos de Rango Específico 
Eventos de Desarrollo Humano 

El enfoque que presenta este Plan tiene una orientación hacia la capacitación por 
rangos, siendo estos los siguientes: 

3. DIAGNÓSTICO DE LA ENTIDAD 

&j. 
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Estos objetivos han sido elaborados en el Plan de Desarrollo de Personas 
Quinquenal (2012-2016), y ha sido el resultado de un análisis de los objetivos 
planteados en el Plan Estratégico Institucional (PEI), vinculando las necesidades 
de capacitación requeridas en el personal para el logro de los objetivos a largo 
plazo. 

6. OBJETIVOS QUINQUENALES DE CAPACITACIÓN 

El Plan de Desarrollo de Personas- POP Anualizado 2015 del CONCYTEC, 
comprende a todos los servidores contratados bajo el régimen del Decreto 
Legislativo Nº 728 y personal contratado bajo la modalidad del Decreto Legislativo 
Nº 1057, en concordancia con lo dispuesto sobre las Normas de Capacitación y 
Rendimiento para el Sector Público, contenidas en el Decreto Legislativo N° 1025 y 
su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 009-2010-PCM. 

5. ALCANCE 

- Ley Nº 28613 - Ley del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Tecnológica 

- Ley N° 29849, Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen 
Especial del Decreto Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 

- Ley Nº 30281 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015. 
- Decreto Legislativo Nº 1025, aprueba Normas de Capacitación y Rendimiento 

para el Sector Público. 
- Decreto Legislativo Nº 1057 - Regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios (CAS) y modificatorias. 
- Decreto Supremo Nº 003-97-TR - Texto Único Ordenado del Decreto 

Legislativo Nº 728 - Ley de Competitividad y Productividad Laboral. 
- Decreto Supremo N° 029-2007-ED, Reglamento de Organización y Funciones 

del CONCYTEC 
- Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, Reglamento del Decreto Legislativo Nº 

1057. 
- Decreto Supremo Nº 009-2010-PCM, Reglamento del Decreto Legislativo Nº 

1025. 
- Resolución de Presidencia Nº 105-2013-CONCYTEC-P, que aprueba el 

Reglamento Interno de Trabajo del CONCYTEC. 
- Resolución de Presidencia N° 007-2015-CONCYTEC-P, que aprueba el Plan 

Operativo Institucional 2015 del CONCYTEC. 
- Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 041-2011-SERVIR-PE. Aprueba la 

Directiva para la Elaboración del Plan de Desarrollo de las Personas al Servicio 
del Estado. 

tj. 



La capacitación se abordará desde dos niveles: 

9. ESTRATEGIAS DE CAPACITACIÓN 

• Lingüística (idioma ingles). 
• Actualización en conocimientos informáticos. 
• Identificación con las metas y objetivos institucionales. 
• Otros que contribuyan al desarrollo institucional. 

Para el logro de los objetivos estratégicos del CONCYTEC, se requiere desarrollar 
competencias en: 

8. COMPETENCIAS 

• OBJETIVO ANUAL DE CAPACITACIÓN Nº 3: Gestionar un clima 
organizacional que permita la integración y redunde en un buen nivel de 
eficiencia y trabajo en equipo. 

OBJETIVO ANUAL DE CAPACITACIÓN Nº 2: Establecer medidas 
progresivas y permanentes de actualización de conocimientos, para lograr una 
adecuada gestión institucional que redunde en beneficio de los ciudadanos. 

• 

• OBJETIVO ANUAL DE CAPACITACIÓN Nº 1: Contribuir a elevar las 
competencias (conocimientos, habilidades y actitudes) del personal, para un 
desempeño eficiente de sus responsabilidades y tareas en sus puestos 
específicos. 

A partir de los Objetivos Quinquenales de Capacitación 2012-2016, se han 
planteado objetivos de ejecución para el año 2015. 

7. OBJETIVOS ANUALES DE CAPACITACIÓN - AÑO 2015 

• OBJETIVO QUINQUENAL Nº 3: Desarrollar el liderazgo del CONCYTEC en 
el impulso de la investigación, innovación y transferencia de tecnología. 

• OBJETIVO QUINQUENAL Nº 2: Lograr que los colaboradores asuman su 
rol como promotores de la ciencia y tecnología en el Perú. 

• OBJETIVO QUINQUENAL Nº 1: Fortalecer una cultura institucional de 
promoción de la ciencia, tecnología e innovación. 

1 
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Los Tipos de capacitación enunciados pueden desarrollarse a través de las 
siguientes modalidades: 

11. MODALIDADES DE CAPACITACIÓN 

4. Capacitación para el Desarrollo de Carrera 
Estas actividades se asemejan a la capacitación preventiva, con la 
diferencia de que se orientan a facilitar que los colaboradores puedan 
ocupar una serie de nuevas o diferentes posiciones en la empresa, que 
impliquen mayores exigencias y responsabilidades. 

3. Capacitación Correctiva 
Está orientada a solucionar "problemas de desempeño". Su fuente original 
de información es la Evaluación de Desempeño, pero también los estudios 
de diagnóstico de necesidades dirigidos a identificarlos y determinar cuáles 
son factibles de solución a través de acciones de capacitación. 

2. Capacitación Preventiva 
Es aquella orientada a prever los cambios que se producen en los 
colaboradores pues su desempeño puede variar con los años, sus 
destrezas pueden deteriorarse y la tecnología hacer obsoletos sus 
conocimientos. Tiene por objeto la preparación del personal para enfrentar 
con éxito la adopción de nuevas metodologías de trabajo, nueva tecnología 
o la utilización de nuevos equipos. Se incluye la capacitación en seguridad. 

1. Inducción 
Orientada a facilitar la integración del nuevo colaborador a la institución. 
Deben realizarse periódicamente Programas de Inducción con la 
participación de representantes de las áreas. Se debe contar con un 
paquete con toda la información que necesita el nuevo colaborador. El jefe 
inmediato es responsable de verificar la asimilación de la información. 

10. TIPOS DE CAPACITACIÓN 

a. Para mejorar el desempeño actual del colaborador en su puesto de labores. 
lo que implica un refuerzo y actualización de los conocimientos y desarrollo 
de competencias del colaborador con especial interés en las áreas 
operativas. 

b. Para la proyección y desarrollo integral del colaborador, es decir para 
potenciar el talento humano mediante especializaciones en la profesión y 
estudios de nivel de postgrado. Este tipo de capacitación promoverá el 
desarrollo integral de la persona y permitirá la asignación de nuevas 
responsabilidades y tareas. 



a. Acción de Capacitación Nº 01: Inglés Básico o Intermedio, orientado a 
los servidores de las distintas unidades orgánicas del CONCYTEC, a fin de 
reforzar sus capacidades en el conocimiento de dicho idioma que facilite el 
interactuar adecuadamente con organismos y organizaciones 
internacionales vinculadas a la ciencia, tecnologla e innovación tecnológica, 
así como facilite el trabajo institucional en los temas que requieran del 
manejo de información en dicho idioma. 

ACCIONES DE CAPACITACIÓN 13. 

Nivel Avanzado: Se orienta a personal que requiere obtener una visión 
integral y profunda sobre un área de actividad o en un campo relacionado 
con esta. Su objeto es preparar cuadros ocupacionales para el desempeño 
de tareas profesionales o de mayor exigencia y responsabilidad dentro del 
CONCYTEC. 

Nivel Intermedio: Se orienta al personal que requiere profundizar 
conocimientos y experiencia en una ocupación determinada o técnica o en 
un aspecto de ella. Su objeto es ampliar conocimientos y perfeccionar 
habilidades con relación a las exigencias de especialización y mejor 
desempeño en la ocupación. 

Nivel Básico: Se orienta a personal que se inicia en el desempeño de una 
ocupación o área, o se encuentre en el nivel Auxiliar. Tiene por objeto 
proporcionar información, conocimientos y habilidades esenciales 
requeridos para el desempeño en la ocupación. 

12. NIVELES DE CAPACITACIÓN: 

• Actualización: Se orienta a proporcionar conocimientos y experiencias 
derivados de recientes avances científico - tecnológicos en una 
determinada actividad. 

• Especialización: Se orienta a la profundización y dominio de 
conocimientos y experiencias o al desarrollo de habilidades, respecto a una 
determinada actividad. 

• Perfeccionamiento: Se propone completar, ampliar o desarrollar el nivel 
de conocimientos y experiencias, a fin de potenciar el desempeño de 
funciones técnicas, profesionales, directivas o de gestión. 

• Complementación: Su propósito es reforzar la formación de un trabajador 
que maneja solo parte de los conocimientos o habilidades demandados por 
su puesto y requiere alcanzar el nivel que este exige. 



El seguimiento del cumplimiento del Plan de Desarrollo de las Personas se 
llevará a cabo con el desarrollo de las siguientes acciones: 

15. MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Indicadores 

14.4 Número de personas capacitadas por unidad orgánica. 
14.5 Número de actividades de capacitación 
14.6 Porcentaje de aprobados en los cursos 

Metas 
14.1 Capacitar a los servidores del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e 

Innovación Tecnológica - CONCYTEC, para reducir las brechas de 

conocimiento, para mejorar la gestión. 

14.2 Incrementar el número de personas capacitadas, a fin de contar con 

recursos humanos debidamente capacitados que respondan a las 

necesidades actuales. 

14.3 Cumplir al 100% con la ejecución de la partida presupuesta! asignada de 

S/. 30 000.00 (Treinta mil y 00/100 Nuevos, monto que puede ser 

ampliado según las necesidades de la institución, que indique el Comité. 

14. METAS E INDICADORES 

(*) Se deja constancia que las acciones de capacitación podrán ser 
incrementadas en forma proporcional a Ja ampliación del presupuesto otorgado 
para capacitación. 

c. Acción de Capacitación N° 03: Taller para el Mejoramiento del Clima 

Laboral y el Fortalecimiento de la Familia, se encuentra vinculada con el 
Objetivo Anual de Capacitación Nº 03, en ese sentido, las capacitaciones 
redundarán en desarrollar y fortalecer el trabajo en equipo, con talleres de 
integración, manejo de conflictos, relaciones interpersonales, comunicación 
asertiva, buscando con ello mejorar las relaciones internas y familiares de 
los servidores del CONCYTEC. 

b. Acción de Capacitación Nº 02: Actualización en Ofimática, se encuentra 

relacionada con el Objetivo Anual de Capacitación Nº 02, y se materializará 
mediante la Capacitación en Ofimática, a fin de incrementar los 
conocimientos informáticos en la suite de ofimática de Microsoft, orientada 
a solucionar problemas de desempeño en el personal del CONCYTEC 



- ANEXO Nº 01: MATRIZ DE ELABORACIÓN DEL POP ANUAL 2015 
- ANEXO Nº 02: DIAGNOSTICO DE CAPACITACIÓN 
- ANEXO Nº 03: PLAN DE CAPACITACIÓN 2015 

ANEXO N° 04: CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

\' 17. ANEXOS ~'\ 

16. FINANCIAMIENTO 
El monto de inversión del presente plan de capacitación, será financiada con 
los recursos propios del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Tecnológica - CONCYTEC considerados en el presupuesto del año 2015, 
contándose con un partida presupuesta! inicial asignada: de S/. 30,000.00 
(Treinta mil con 00/100 Nuevos Soles) 

a. Evaluación de conocimientos (sobre las capacitaciones). 
b. Evaluación de la actividad laboral (sobre la aplicación del conocimiento 

adquirido en las capacitaciones en el desarrollo laboral}. 
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Dii:ih;im11ur1 de Et111d10 P•ll As .. tllfll•1 e 
Cornp•!et><ll)p•r• FUl'C!Otl•llOI Public01o 
A.\J,.enleAdrr.rn11tr¡!nrornGestoóriPUbtit1 
1ncruN1v.l9u!to 
Ollmj¡,~.- ""~"l"h 

~- 

AIXl•lo1l•d•Cum11~miento 
F'1cic~du.,le11to A;dm1mur1111vo ú'ICIOl'l":SClr. PAS 

Aud11cir>edc(v,..,11G1THen10 
Proced,mitnlo -'dm•oi11<11"'0 S."1cOP11.1lfM - PM 
!n11~1NrvtlBuoc:a 

ll.ud11orltH:•111do 

P:ourio dtl P1t1r Oti¡1do Ch'rit• 

IWl'm•l G11t1r•lu de ControlG...b.rfn1m•nl1\ 
Control 5.tmvlt111.o 
In J"1.1'11Vt'.loi~o 

ApoyoenAud11ori1 

Ccnodm!•ntoJ 

ConO('lrnie11101 

Nttufd1d ... 1 dt Conodmi•nto1/ H1bítid,dt1 Qui ttm111spedflco1 d1b1 1borc'1r b up•ciudón Nii..,ero de cot.b0t•do1u 1 n1 urce Nomb1u d1 lo1 tolabondoru qui Ud 
íundon1ln/ Actitudu qu1 dtbtn llt"Or rsll ao1cludón u1crrlril cin Uh'1.n uu up1elt10Mi 

ORGANO DE CONTROl lNSTllUCIONAl 

Co,.ocimlento v P<lntlo d• oro1r1mu O~(t11e:i • 
herr1'Tl<tntts{Of"1pltmtf'IUr111¡:o••1ed1:•r•ldeo' 

01n¡mlsmo v u1c•tl• con o•non.u qu.- h1bl1n " 
mclet o•r. .1uenc16n v 1bsolver cont11.tu 1 

NombndtlP11u10 

Conou·f 111 tdtll ltoh1u1 •lt to1 ""t'dHn dt 
Comu•NIC¡o,, ~5\ftl.,..!ftf~. OIOt••Ol út p1od1.11;0Ót' 
dtl 1trunul'\fi mtd11, p1t1ent1efono multll'fttdi1 o~u 
potl<Tl>ll 11 ll'll!!Utl~l!IJd Cll!I H'ioltrnf'l UUCU tn 1 
lt~nolo11i. 

.!;n1\1u1 t 1nttrpu•t11 In formo ee n11u11v-1 
ttJtvu.1 ... •. 1plic1r1 fos <11lt•tntu ti.(111rm.11 lumínico 
UtlllUdln tn l.1 prodvulón dt •lt• d.f..,l(ión, m1nt'~ 
lot 1qu100• dt 1>tudio dt lw v CClfltrol room ~•u 1,1n¡ 
1d1tu•d• , ... i.uc'6n du.artoOI• óiver101 t•OOI dt 
producción d• P'ºI'""'•' dt fV 

Rtilluc1011 ee Con1tnldos ltlevmvo1 rn HD 

Cano~.-, ~mnc10101 bhltot dt< eo,ción dl1ful, tflb•)ol 
fon l<>• dd•••nlt' P'oC'''"'•I dP. Adcb.f', rtllc1on.1d• 
1 r1 edlc•on y pon producdOn dl.-li.l, • .,lkHoó" d1 ktl 

d11tttn!H 11oq11tmu ue1t1vo~ uh~odo• tn 11 
oroa1.1cc10ndtl11drcfónoohnHI 

G•món dt ton1tnld11• "" soporte¡ OiCrt•1u 
Co....,.urutv M•n•st'<, Pl•n,fl(•,•on •n ttdt1 "'°'''"''' 
Ca111Y<d1d <1•11u1, co11dcn1m•1n:o dt m.1rc• ,. 
m*<i1o•d,1•11·ei 

Gtn1ón dt cont1l'trd11< ~"" J(Jl)OllH d1c•t.tl, 
Commun•IY M1•u111. Pl,,11fl(t'''"' tn redu KIC11Ju 

(..ru!(v•d.1d d•1111t. COSICIO!llmtnlo dt lflttC• ., 

m•drO\dr¡1t1!ts 

yProyeurónl'.:TI 

CTI 

Ntct1icl1du d• Conocimltntoi/ M1biUd.adH Quf ttmu u0Kifico1 dtbt abo,dar la upaabdOn Numtto de c~bondaru • 1u c.11111 Nomb1u dt loi. col1bor1d1>tu q111 Ud. 
FllncionalH / Actltudu qn d1b1n llev1r ula uptdt1dóft ~uurltl1 que llnotn uu up1trt.1áéln 

Jde de lt OfK:ln• di 
Cornun~cu1anri 'f Prarrm01 

Marlret111cd1c1111 

NombredelPuuto 

OFICINA OE COMUNICACIONES Y ?ROYECCION DE crer 

w,1e,RuuPotrdvo iobri OFIMAl'.{A • Word· [occlMl!'O•t 1 l"IN'!F.&d• 
Mon1:10 d~ l1c1t1mlt!"ntll~ inform.U•c" 
llU~d05, (Ulduu tU~d .. l•COl 

íl.our1C1 Mnudo M•d1111 
M.1110S.lo 

S.Cbre I• 1mport1Mt.1 º'- '" C'omot•v•c•on dii: los 
documento• hii1ó.,c11• p1u 1., (eneru•o'111 '"''º H>b•e f. D·11uJ .. ac1ón y ~'•uoli"' 
fu'""' 

Necelid1du dt Conodm11nto1 / •ilbílld1des Qui temu optclflco1dtbr1borthr 11 c¡p1dto1cl011 NUmuo dt col1boudorts 1 su arco Nombrtt dt los <ol1bot1dortt que Ud. 
hir1e>on11c, / Actili;du au• d•b~ ll•11ar •H1 up1cituibn u11uiril 11u• llN•n HU uoackuiOn 

c••l>r.t~C•Ó" sobre ,..J m•nt""""',..ntci r!e '"l~m•• Cur~o ~Olt' Lt cttt1f,c..:>0,. e.1 el ,..,Odtlo de lt'\1>~ <I 

d" ¡~win don.1m•nt•I ,..r¡c.entu er1 !1 docvl'llt'rll:n· •..rw l!.O 10l00 
O•l•nluci11nt'\ 

~·,"""Jo dt Hunm.tnl•\ ~11f11fma:.Jus 
hsudo• C1Hdrotnt•d,~t1co' 

Nombrt:drlP11r1to 

SEtRETARIA GENERAL 

N•u1ldaclt1 Ot Conocimientos/ H1bllld1dn Qut temu upeiifKDl dtbt •bO!'dtr 11 uip1cli.t1ón NUmtro dt tol1boiadoru 1 su CltCO Nomb1es dt 1o, col•borJdo1u Qllt Ud. 
fundon•liro / A<tlludo c:iut dfbtn l!tur ntJ <•11nJtadon '"'etrlril Qllt Utvtn ttll uptdtlc!Ón 

NombrtdtlPur.~lo 

C.ioo de Oflm•iio Row MD/\tt1 ZKOf'fl 

~:::~~t:~;::r::::nu::::r~;:~::'.\,.,',::;:;l!c"\--------------11---------+So-"'-'"-~.:_"'_u_d_ol••-•------l 
C101dt.i;íon A1~~1"n:... ¿, G"'""<'* ~ llou Mon1u Z;iotC>f'et 
5tc1tlu111!0 5cni• ~~ l\ou~ ~'"° 



[NlQ.,ellt0friCICioniilt1 
M¡¡elt.:lt-l'UMln 
IW>11dcS...'"i1ITlfhil111Un 
i..cO.elonefllred.t,.tC't1da:u 
f..b1KioROt'l'lct081PU'llO!et 
Ju\,Q(f!u.t"1ol:t1hSoi•I 
Jei11P•l'.1e"«ol'el•.:.o 

Ani! ..... ., Apl1ncion dt P1on. ... l'lt .. mr•nloi ii•r• I; 
Eup.1 de ~C!Oli prcp&r&tori111i. ptoc:no1 dt nlt(CIÓl'I 1 
.,.tU(IOl'IUH'llra(:IUll 

(nr>q .. ~ Rrolric Goni.l#\ 
A.nulC.-OtPt~l"lt' 
ltln•ldoS.ll"11mtflt'lat'11n 
J&t~tl·n.tC.nn:t1Merdon 
rabo¡ . .ioltvfnc-•o&c~olt.1 
Jvl.oC•t.1tMot!tC1•Sol11 

El~c1elon,oen.P10<1PliO,dr 
Stlt(:CIOnyCam11•n0>1tclH 

hllup1r1tl•bour:etm1l'lOlde1tftrt1K1& 

Como,. el~bou 101 nrmlno1 dt Rtltrtnc••, 111.ie deb 
c11n11nttcomomlnlmop;rn1b•u1u,1•""'cio..yab>n; 
&nJlisn dt qut" un 1oarvklo nonn1I y que HU< 
~N1<iodecon)11horí1 

Eru1Ct0t lloohro Gonufe\ 
AnCfl (1ltf! PHVllH 
lt<>..ldo S'"'n.ur>j ~•A•ilin 
Jad1el•ne[nred•Mendor• 
h!m(io Momero E•111.tot.1 
J..tiuCuuMolt.d1S<lli.• 
J•nirr P..ch<.co,.•l1K1os 

01plom•do en I• Nutv• l•'f' ee Con1u1u1on•• d•I 
(nado 

Todo\ lot c•mblot tltct .. adoi. tn 11 ley, aetc 
Prep.,u1orro\, l'1ocuo• 01 Sele<CIO". l)f'CYtlOI' 
(ontflCIUll 

Ennque l'Uofno Gonalu 
M1elC•tl1P1ur.1n 
Rm.alce !l.lm1m1 ht'111Un 
J1clttltnthtr•d1Menóou 
l•b1ic:~1lomcro6t•n1olt• 
lul10Ct•UMolttd&'Soli1 

NombrtdtlPllHIO 
Nl'u·\ld1des dt 'onoc.lmltl'llOI f M1bllid1d11 

fu11don•l•1/Acdtudei 
Q,uii letnn np1c.Jr.co\ d1be tbord1r l.1 up1oudón N\imuo dt col.1b0tadoro 1 111 nrso 

Qu1d1b1nltn1t1111up1cll&d0'1 
Nomb111dtlo.$co-l1bo,,dornqu1Uil. 

111culrl• .. utllr.1tnuuup1d1.1dim 

OFICINA DE LOGÍSTICA 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

·,, '•· .;, • •••· , ÓRGANQSDEAPDYO • • .,. .. '''. '. ·." •.• ;:r· 

PCMd.fnir 

Fundo1111 !).dmm•\t1•rr11\, 
.\dm+l\IUUl•vtl 

Procut1nutr>lc 

úutJon di! Oot:uml!nlOI y T1!cn<1lo¡it put 
A.ani~º' 

Tl.1tamu!fllO 1rd'l1Vi$t•'O ee 1::11 c!°'um1n10' 
ucnolo(ln •Phn<h • 1. ,,.,t,on de '""hl"º' 

~u~~ dt Abn1.c1m!11110, (on!-.¡¡1,;•JC1ón v Uso SIG~ 
MEF, Proiium.,d6n d• CuMl'.ro1 dt Nete~d•dn, 
PM11do1. ~dqu!t><•ol'l.o, "-'-""''° ordet1arlo ee todo t 

pron:1o0p<n1<Jo1lRec1ntoS1Af 

11Jomb11d1lP1.1u10 
N<Ke•ld.1dei de Conodrni11nlo1 / thbfllchrdc1 Ql.14' 11tma1 npedfK.o' 41ebe abord••t. Up•ciuciOn NUmHu d• cul.1buudor•C ~ UI (1110 ..iombru oi• ''" col1bouilorH cr;uit Uil. 

~u11don.1l•1 / Actiludei •n u1t tun.11 qut dl!hen llnu 011 uoi1utuión 1u1erlrl.1 q11I! ílr.rtl'I ut• up.1dt.iúón 

OFICINA. GENERAL OE ASESORÍA JURIDICA 

G.,b•"! •(l.lVl'l••ff•rloru• 
M•illredAu•US!tJIUlrt"I 

Chn,111n EN1Q.&if Vaflrtra:t Cl'1.1~'i~lnc11,11 
Muth1 au.~~o 
M•POJ ""1htll (Kinlilt"1 Ql~"f' euar. 

Proft11on1ludel10Gl'P 

Comt.HIK•t•On 
Tr.1btp•n (q ... ,µo 

runclOn d• lol "'l•"''"'m muh•l'l..C•on.1[ei d 
roop11.c.Gnm1.1lt!t1fftl 
[¡u dor tCll.l•CJOn uuerdo1 biltl•••le1 y •ct•e,,..Jn. 
IF\Jlrl;mel'l:o~ ~ ICtlOnH t\QrllOnt•I•~ 

MU!U.ll.r1<1'taGofUá!.tz01~1 
&4'u111irtPtrttl 
GJbt1tl1Cl1uól1l.n""'• 
MdC•t:d.a.~oati,. 

'-h•thaQue~1do 

Prore~onal de! eresuauene v 
pl1rufic•dón 

Fneidelp•ewoueuo 
G•oHO" di lil Pl11>lfot•c•!)oy l'J•\upu1nto Opt•nlv1d1d dorl ~1,1.F 

GHtlCn d•l pte\LUIUHIO 11.:.bl"'o 

lohtnferMndezJib•,i.1 
lo~G..irneror~olt 
Allons.oS·g,nl>"f'dt1 
Cl'tt1.ul•n Ennqul! Vth~dl! Chuqu:ll...-.c;\.11 

ft~1drlt'n~eri.On 
Gnr1IH'! ee 11 lnvrrilo11 PuDl1n 8rnrt1c1cn dt IO$ t•ovr(I01 

Anjhm uonOmko 'f 10(1•1 

Prof111lonaldcm11dun1u"6"~ 
¡u110.,if1L1ol.d4d 

i!'l!trrtl1ci(lndtlc.,¡HD<•.SOt 
Ophm•JU>on dt ptoouu 

(d...,.O.lo;1do 

Lu"N,.ñ.u 

Nomb11d•!Pwoto 
N1euld1de1 de Ccnoclmle"los / M.tbllid,det Quí t•m1~ ei;11<1flco' deb• 1botd11 !1 ctp.1dhci0t!. Núm1ro d1colilboudo'H1 su CIFIO Nombres lle los cot1bondottt ltl.:f Ud 

runcki11•lo / Artir .. d1u tn nlt trm• QUt dtbtA lltvu U1> upu1uaOn 'ucuiria qu11 lleven nu t•P•otui/m 

OFICINA GENERAL DE PlANEAMIENTO V PRESUPUESTO 



GiSTIOM PUIUC.A 

ACfuAU!ACION[-'i CON í.A9•U011.0 GUS[f!.NAM[NT.At 

SIM-SP 

VAN[SY>a,.;l.AllZO 
DORtSll"lOP 

t.lArtU[t.4111'[.l.G& 
VilHEW &Al>~E.ZO 

MilNU(l ,j!.l;J[AGA 

\1.4.NCSSAe.t.LAAfZO 

001115 UffO RVF~TO 

POT. IGV. tMPTOA LA IHITTA DE"\'11.ACCIOPlU 

O!PLOMA()Q, M .. ()TklA 

.A.CTlJ4Lil."(:ION. ll'ftERMEO!O .t.VA#l.AOO 

PROCU05 EN IN\l(lljlON PVl!ILICA 

TRll!IUTARIOS 

GUTION PUl!UCA 

flNA.NlA5 eueuces 

,\CTUAUZACION HMAS DE mvrR~ION[S 
PU8UC.AS-OIPl0"4..ADO 

MilNU(l UT(.t.G:O 

AMA MOh"T&lYO 

0f1M.A11CA MEDIA' ilVANl,A.Ot. OflMATIU. 

VUl[SSAB.1.1..A.RUO 

00.ll;IS-UHOll 

A(TUAUZAOUN 1 N AOOUISK:ICHt[S AC"TU'-Ll2o\.Cmtl TCM.A D[CONTAAIACJ0tt[5 

COHTA.SlllDAO GUM#INAAHNlAl 

CONTROL PMVIO 

C.ONl.l.OOR 

AREÁ DE CONTABILIDAD 

Nombre d,l l'uHto Ntculd•dei dr Conodmlt:nlOI/ H1bllld1du Quf ttmu Hpt'cifK01 dtbt •bord•r b up1dhd6n Niimuo d• col1bor1doru 1 tu c"Iº Nomb1u dir "°' 1eot•bonÓDfl!'< q.,. l)d 
F11nclon1l1!1 / Actltudu '" ""~" tem1 q111 d•b111 n .. ., .. , l!'ll'I ~p•citrtfán u111rirl1 .::¡11e "'""'" ut• up1~ó0n t-~~~~~~-j-~~~~~~~~~~~-r~~~~~~~~~~~~¡--~~~~~~~~--t:-;V.,,:-::-;-l>~~~.~fAA=c.,~zoO:--~~~~-¡ 

INHGRACION CONIA1fü T.1111!.UTA.FUOS POT, IG\', lMPTO A U RENTA, OETAACCIOH 001\lHINOA. 

v..111.,,,, "'-••d•~h• 
Ci1bnt'l1 h~utvtl Zrv1~01 
'fntlhrl'lindu&,..i.oo 

[11rlqvt Ricifróo Gondln 
.Anu-1 Coalle Prwnt" 
lin.11110Sam1tn~hll1ñi-., 
IJclt~nt f¡tr1d1M•itdo11 
l•btico• Ro"'9•o 8~1<"1sol•• 
lu¡;'ll CH.ot Me>tt.,d• ~~ 
¡,,..,, P~ch.coii .. 1 .. ti<,. 

F.r,o .. Cc<li1-nA1-u•lu 
MM\witl[),;,louir•G.,.,,.,,u 
Ro~••»Mo,S.OttP">O 

G1b1lr:l1C~u.~d 
Vus!Ftm~rl 

G•br1tl1[¡,qurwiPI 
vn..ir .. ,.,.,,.a., 

r1cn1cot1n1trmtd10 

"•otoco~. lo'19tn•t.,to !Ol(o~ e:.. Ot¡•l'l1Uclon 

G•"'º" 
Asi.ltl!riC11drGttrnm. 

[rvt4vt.llicftioGondles 
AA1tlC1U• P.u•nlu 
R1/'\1ldo !..m•m• ~1i'i1i\1r1 
l1c~•br.• btr1~1 Mtndon 
G1b,.•l1 (\qur..ti 

JH(D(íHlo\.N.ZAS 

E..,1.Qur 1'!.ohlo\iOn.:-'~u 
A1'11••C•t!tPM.llllU 
lltn•IUo~flT•mef•lb/lin 
llC~tl•f't htr•d• Mtndoit 
l1ono:)ll.omt106ttt11Dlu 
111100C1Eu1Mol!ea1Sch1 
J1~11t1 P..chuo P•~~'º' 
felipeC11d.1nA1ull11 
M1nw<1I Oolot1tt G.ihl!'nrz 
llcy11~nlo1~1!•no 
lo111CAAt;.1111u 
w.u .. ""1.1 .... c. 
G1bni!!1ha11fve! 

fl1bou1 !.IGA 1•q.,..tln'l1•nlo 
[~abom P[COW tn tl SIGA 

Cqulpudirflc¡lurodt51Ci"- "''rl1tro v Ctrtthc•oán de !.l.\í v (ornv<om1w .,, " 
ComPf• ar i'•H/e~. Al1T1.1ctn, Cur~ lle 5JGA t'n et e1•g1 ee aee ee Ordtnuv SI.V 
Cc1111rol r111lmon1il y Ci"odt <Omprornl)O. dt'vr1111do V 1rrado Corn111o•nh(f ~IM 
ó1c:h:nt) P1oc•~o10•S•i.cd6nrnt-lSIGA 

C<lntlnJCIDrll'l!IG.AvSIAF-.11.tportn 
T1bl11y1n1li¡15IÍ4Cl111hc1do1•\<Íf':i•,IO 

Mlntlt'IOolor1u 
Rovt1 S.1'11015or1111(1 Meto-óolc ,., 

01m1t111 002-2014-EF/5101 Euittial11tAtn(on,rl'll 

PlttHTIOl'l•'I 



Po..,r1llo•n1 
ldmm•• 

~unción y f01mul11 
ln1hhUl<CO 

hpec1iUU1•nACttv>d1dndt 
P101nad6nd•l•Cl•nd•yl• 
r•cnalo IH 

GtmOnPübbc1 
~$j.)tU•11St•t.nGestlóndt 
(jf'11rl•~Tunolo ín 

~OlmJCIOfl V Conducción 
•culcu!tun 

Got<Ol\dtCn 
JosrA.lvuu 
(i1•r011io 

MIGUHA'íQUIPA 

N".e;o1dutes de Conocimientos/ H1llllldtdt1 Quf ttmu opt"dfko1 d1bit abt>l'c:'a1 h1 upu1:•c1ón Númuo de co4•boradoriu •su ur¡a 
íunaon11lu I Artiludu que debtn 0t'Ylf t$l1 upadtu1ón 

~\ 
1 

hp1rd•ll\l• .. n¡ .. stldnd,. 
ro1<1><:u de CTlv Pollt><:a 

M1nt df' 0';11cn oli•otnC'O M.1•1btlAnn'.'tl.1~..i•1 

tid•••41o V e;.,.,,,... ~:i:~t·;:(l~I rrtliill len 

l!dflltO 

Pt11umi.u>lo ""'"'leo v Hll•~t¡1to Plint>imlenl 
PrOSP"Uvo PJHUOUHlO 001 M;rwlt•tkn Orl•nlfo ltnd•l" Pcm• 

Cood<n•doc{#) de p1.,..,.,,.,1,n10 Pl•nf'.,n•#l'l10 P1o~ertivo/PrHupuc,lo ¡;io• 
vPruuoutuodelaOuewón ruuludo1 

DIRECCIÓN OE POLÍTICAS Y PROGRAMAS EN CTI 

SUBDIRECCIÓN DE INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA 

llmuflo<" 
Violeta~ ..... 

Crur01or10 
'-'•cvelAyqu•P• 
[d\11rd0Ptre1 
>or1ell.o~t 
!;;hrtoi"ufc!i 

P1ofn•on.alH 

JhorirtY0r1•t Planum11111110 hllah~¡lto 

NombtH dt kn (Ol1bo111d0fu qlU! Ud 
M.i&•nÑcurU...-rn•ll•caoaclluJOn 

SUBDIRECCIÓN DE CIENCIA TECNOLOGÍA Y TALENTOS 

l.Durd .. l•DI• 

au• tf'mu espedfK01dtb•1bo1d1rl1 u111dt1dbn Nlimuo dt colabondor" • u1 arco No111b1e1 d• kti tol•botadorn que Ud. 
q11<t dtbt11 ll•v11 'l•I• c.op1titadón 1u&trlrl1 que !leven HI• uputt1dOt1 

N.cH~1dH d• Conoclmlen101 / ll•bilid1d•1 
íuncíonalH / Adi111dei 

1~cmioT2!G-.\IOfd, 
tonl!n1do5) 

fllt•b111>teal1:•dotet:iul•r•Hto..1•!.nc1ó11 
pum•n•>tll! .,,. lt<cnltu .sot.l•dH '11boru d• 

porlil••v••d•UMK>•I• 

MARfA. [SPINOl.\ GOi..icz C1.1r1odt :l•11ul;udó" da docu..,1nto1 ~ or1•"-'t.,c1on 
ee ••du•osd•111~J•, 

\ \ )'°'""°'l"VTO<ru<o<Oll 

~ /'"""'" 

Ptr• el tfttlije ruli~•do se recule•• refori•• 11 
perwn•l "n <t>di(CIOn 't'/0C.Omt1••n11Ón CI 

Coc1.1mcntoienm1le1 

PEll.Cl"V.6.sQUlZ MA(:HILJ.0 
MlflllHAOUPl\i&(U!V- 
r..V.Jl!SOl.ACUf<I;. 
GA&V Vlll[GA!i ~M!U...lN 
MJ.ilfA UPIMOZA GOMlZ 

PERCYV4SOUEZ MACH!CAO 
t.llllTHA QUIP~ iU.lllU. 
MAlllSOl tJ:Uf.jlt 

L• l"'•t1on -:le i:i•or1rt<H ,,.form1t•co1 oua to 
thfiuemn Uf0<H01 l•d¡¡u11Jcióri. •dm1niftr:Jc•on 
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ACTIVIDAD e 1 TRIM 11 TRIM 111 TRIM IV TRIM o N' 
N 1 Curso: INGLES BÁSICO O INTERMEDIO X X X X e 
y 2 Curso· ACTUALIZACIÓN EN OFIMÁTICA ' X 
T 
E 3 

Taller para el Mejoramiento del Clima Laboral y el X 
e Fortatecirruento de la Famiha 

4 Cursos. VARIOS 
EN FUNCIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL 

PRESUPUESTO 

TOTAL PRESUPUESTO DE U.E CONCYTEC SI. 30.000.00 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN 2015 

ANEXO N° 04 




